
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

0718-AD- 52.
RESOLUCION No.

21 Diciembre 2
Lima, .......Ae o . de 198...

CONSIDERANDO:

Que, La Fíúnma SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES S.A. ha realizado La donación de DOS
MILLONES CUATROCIENTOS MIL SOLES ORO (S/. 2'400,000.00) en favor del Instituto Pernua-
no del Deporte y paña sen utilizadas por la Federación Peruana de Deportes Ecuestres-
en sufragar Los gastos del TI meoato Latinoamericano de Salto para Jínetes Infan-
tiles realizado del 28 de julio al mo de agosto 1982;

Que, eun.consecuencia resulta neceswío expedir Resolución de aceptación de La indicada
donación, ask como 5u utilización en el fin comespondiente;

De acuerdo con Lo informado por La Dinección Nacional de Deportes y de La Ofécina de
Asesoría Jur£dica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva; y,

De conformidad con Lo establecido en el Mt. 44” de La Ley 23350; Decreto Legislativo
No 10 de 31.12.80; Ant. 159” del D.L. 20555 y Decreto Legislativo No 1355

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR La donación que ha realizado La Fúnma SERVICIOS INDUSTRIALES
a COMERCIALES S.A. por La cantidad de DOS MILLONES CUATROCTENTOS MIL -

SOLES ORO (S/. 2*400,000.00) en favor del Instituto Peruano del Deporte y para sen utí-
Lízadas por La Federación Peruana de Deportes Ecuestres en sufragar Los gastos del TI
Campeonato Latinoamericano de Salto para Jinetes Infantiles realizado debi28 de julio -
al 1” de agosto de 1982.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Instituto Peruano del Deporte La utilización de La dona
ción referida en el Artículo precedente de La presente Resolución ad

Wiministrativa, en el fin conmespondiente, de acuerdo al siguiente detalle:
= VOLUMEN 2 02 INSTITUCIONES PUBLICAS

SECTOR 2 ..13 EDUCACIÓN
PLTEGO E) INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
PROGRAMA 2.3362: DESARROLLO DEL SISTEMA :

ACTIVIDAD :  1362.0,01 APOYO A LAS ACCIONES DEL DEPORTE AFILIADO DE AFICTONADOS
"o ASIO. ETE. : 04,14 OTROS

S/. 2'400,000.00
DINAD



INSTITUTO. PERUANO DEL DEPORTE

se RESOLUCION No.  0718-AD-82
21 Dic£embre 2

Lima, ms. de... o ..de 198...

./ :

ARTICULO TERCERO:  TRANSCRIBASE y dese. cuenta de La. presente Resolución administrativa
dentro de Los diez (10) días calendarios siguientes a partir de La

expedición de La misma, al Congreso: de La República, a La Contraloría General de La Re
pública y a la Dinección General de Presupuesto: Público.
ARTICULO CUARTO:  EXPEDIDA La Resolución Jefatural de aceptación de La referida dona-

- cón precisada en el Artículo Primero de La presente Resólución, pk
dase al señor Ministro de Educación, que a través de su Despacho solícite al Syaemo Go
biemo La expedición de Resolución Suprema aceptando la referida donación, dispositivo
legal que serváná a la persona jurídica donante para hacen efectiva La deducción Y

anta a que 5e contrae el Art. 159” del D.L. 20555, en aplicación de Lo dispuesto -BA. 1" del Decreto Legislativo No 10.

¡LO QUINTO: La Inspectoría del TPD se encargará de ejercer el control posterior
: correspondiente, cautelando que La indicada donación cumpla con el

La cual fue donada.

Regfstrese y comunfquese.



Ed Mes
R.J. N% 0718-AD-82 del 21-12-82

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación en favor del IPD para ser utilizada por La

Federación Peruana de Deportes Ecuestres .

INFORME N?  515-0AJ-82

AL SEÑOR JEFE DEL TPD

1.-

Lima,

Exp.

La Fúnma SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES S.A. ha realizado La dona
ción de S/. 2'400,000,00 en favor del Instituto Peruano del Deporte y
para sen utilizada por La Federación Peruana de Deportes Ecuestres en
sufragar Los gastos del 11 Campeonato Latinoamericano de Salto para
Jinetes Infantiles realizado del 28 de julio al 1”de agosto 1982.

La Oficina de Planificación, que hace Las veces de Oficina de Presupues
to, ha opinado favorablemente por La aprobación de La indicada donación,
refGriendo el reflejo presupuestal.
Esta Oficina opina que es procedente aprobar La indicada donación precí
dada en el primer párago del presente Informe, en aplicación de lo -—

dispuesto pon el Ant. 44% de M Ley 23350, Decreto Legislativo N? 10 ;
Decreto Legislativo N? 135 y Ant. 159” del D.L. 20555,

21 de diciembre de1982

Atentamente,

0AJ/82
MZP /emy

3645



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE *220-0P-

AL : JEFE DEL 1PD

DE : JEFE (E) DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : Donación a favor de la Federación Peruana de Depor
tes Ecuestres S/, 2'400,000
Hemorándum N*531-D-82
-Expediente N*3645

FECHA ? Lima, 17 de Diciembre de 1982

REF,

- Sobre el asunto de la referencia, esta Oficina infor

3 ma a su Jefatura lo 'siguiente:
1. La donación gestada por la Federación Peruana de Deportes Ecuestres -

hasta por el monto de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SOLES ORO =- - -
(S/, 2'400,000), es procedente por cuanto cumple con las disposiciones
estipuladas en el Manual de Procedimientos vigente,

2. La donación realizada por la firma SERVICI10S INDUSTRIALES COMERCIALES
S.A, tiene como destino específico cubrir los gastos de organización y
y realización del || Campeonato Latinoamericano de Salto para Jinetes
Infantiles, llevadó a cabo del 28 de Julio al 1” de Agosto de 1982 en
el Club Hípico Peruano-Lima-Perú,

3. Su afectación en el Presupuesto del |PD será de la siguiente manera:
VOLUMEN : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS
SECTOR : 13 EDUCAC 1 ON

PLIEGO : 30 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
PROGRAMA : 1362 DESARROLLO DEL SISTEMA
ACTIVIDAD : 1362,0,01 APOYO A LAS ACCIONES DEL DEPORTE A”

FILIADO DE AFICIONADOS
ASIG.¿ESPECIFICA : 04,14 OTROSa MONTO : S/. 2'1400,000
UNIDAD EJECUTORA DINAD

Lh, Debo indicar que el referido expediente ingresó a esta Oficina el día
14 de Diciembre de 1982,

5. Finalmente se remite el expediente a la Oficina de Asesoría Jurídica
visado previamente por esta Jefatura, a fin de proseguir con el trá-
mite que corresponda,

AdJ. Solicitud de Donación ll =

Exp. 3645 Wo Le JEFE (E) DE LA

Reg. 0P 1017 A OFICINA DE PLANIFICACION
OP/HRR AS

1 í 7ECA. ST —



INSTITUTO
DEL DEPORTE

 (I:P,D.)

AAAsunto:
Referencia:

PERUANO No 531 - D-82
Fecha ...13+ 12.82

MEMORANDUM
Correspondencia interna

DIRECCION NACIONALDE DEPORTES
OFICINA.DE PLANIFICACION... litisie_.DONACION DEY 2'400,000.= SERVICIOS INDUS-

Me dirijo a usted, a fin de adjun-tarle al presente el OF.N? 219-FPDE/82 ,
recibo IPD N?* 4326 y Solicitud-Aproba -
ción de Donaciones Nacionales con la opinión favorable de la Dirección Nacional-
de Deportes con referencia a la donación-
efectuada por la Firma Servicios Indus -triales Comerciales SA por la suma de S/-
21400,000.= para el II Camp.Latinoameri-
cano de SAlto para Jinetes Infantiles -
realizado del 28 de julio al 1% de agos-
to de 1982 en Lima.



o INSTIFUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO
-

EDÚGACION' FISICA Y DEPORTES
FED. PER "DEPORTES E vesrris” FED, > 0 RTES EC 'A —INRED— A

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL qe”
* E_219-FPED/82da 9-uaFecha de INGRESO: J Y 2197 ASUNTO:

le Se gestione Resolución de Dona
H ;

base ll ción de S/. 2'*400,000,00, donados
-

:

-
por la Firma Servicios Lndusrs Po 7/4 triales Comerciales S.A,E

Registrado por:
| LAe

Pase a: [_] ANTECEDENTES [_] inrormar No.

_[Jarchivo L] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora »

O a: A | [JanteceoentTes [| ¡FORMAR No.

—

— Z [Jarchivo O PREP. RESPUESTA
Remitido por: Se No. de folio

; É [_] conocimiento [7] tomar ACCION s
Recibido por?, is [|] AUTORIZACION E] TRAMITAR ÉZ7

:
Observaciones: ./ a

Fecha 52 /::/145 Hota 7.) : , 4Ll (e

Pase a: DA Fs [_]awreceoentes [—] inFORMAR No.

- [|] Archivo [_] Prep. RESPUESTA
Remitido por: O ZD :

y No. de folioY [_] conecimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: ¿424 [ aurorzacion-[—] TRAMITAR

A ;

Observacionéz:
IET" ADA 27, pp ES > 3á- e ¿ Hora” /¿/ FAA AA l rn Ekh A 7 - A Cee€ -

Pase a: Ye E [|] ANTECEDENTES LJ urormar No.

. ¿[Jarcuivo 0 PIP. RESPUESTA
Remitido por: No. de foliE 1D A 9) [|] conocimiento [—] TOMR Accion AE
chido. por; [_] AUTORIZACION CATAe5e ——_—_—_—— —

Observaciones: / / DE A A q
Fecha / E! 34 E SE 2a /Z a Jse 12-/. AA

Pase a:
A E [7] anteceoentes [_] inFORMAR ee E

[Jarcuivo |] PREP. RESPUESTA atid j A
O. U€c 1DS Je [4 conocimiento [J1omar ACCION us

Recibido por: La
, [] AUTORIZACION [| TRAMITAR

6
Observaciones: 1

Ñ a

A

,

Fecha pp 7 ) Hora



PEN REDo 5, + SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES
/ F, PRE-001,01

1. DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINODELA DONACION

11 CAMPEONATO LATINOAMERICANO DE SALTO PA-|2*400,000.00|Sc realizó en el Club Mfpito
RA JIMETES INFANTILES.

: Peruno del 28 de Julio al |

| 1” de Agosto de 1982 -
d i Lina - Perú,

>.|Cheque N£ 043183732|Banco de.laNación

E

% A

O: DATOS DEL DONANTE: al
4.1. Nombre o Razón Social SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES S.A. :

i 4,2 Representante Legal ROLLY J. BARTON GONZALES

. 4:3, Domicilio: AY, JAVIER PRADO ESTE No 10:
o

44. LE 6 C.E|. fas
45. LT. > 9864962.

e 4.6. Fecha 03.09.1982

| LA DIRECCIÓN NACIONAL .DE DEPORTES ACEPTA LA
| DONACION DG.“ 21400,000.= POR LA FIRMA SERVI
| CIOS INDUSTRIALES COMERCIALES SA A PXOR DE
Ed LA FEDERACION PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES8 PANA, SU GAMPEONATO SUDAMERICANO DE SALTO PARAee JINES. INFÁNTILES DEL 28 de julio al 1% de agos
| to de : 1982,

1-7. Reflejo Presupuestal: q ATN
7.1 Volúmen

za:
02 INSTITUCIONES PUBLICAS E

7.2 Sector. 13 EDUCACION
|

|

7.3 Pliego 30 7.6 Actividad 1362,0.01
| =| 7.4 Programa 1362 7.7 Partida | 04,14 E y 9 Firma (OP)

i -7.5 Sub-Programa: 7.8 Monto d/, 21400,000|7.10 Fecha: 17=72=82
Observaciones

8. Control de Aprobación
8.1 Aprobación de la Donación 8.2 Autorización de Uso



ANREDA OR "SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES
.

/ F, PRE-001,01
:

1. DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINO DE LA DONACION

tl CAMPEONATO LATINOAMERICANO DE SALTO PA-|2'»00,000,00|Se realizó en el Club ¡fpi
RA JINETES INFANTILES. Peruno del 28 de Julio al

1? de Agosto de 1982 -
Limiú - Perús| Cheque M2 04318373

| |

apto==|Banco de la Nación e

ra DATOS DEL DONANTE:

4.1 Nombre o RazónSocial SERVICIOS INDUSTRIALES COMERCIALES S.A.
4.2 Representante Legal ROLLY J. BARTOM GONZALES dd

091 - LA VICTORIA4.3. Domicilio: AY, JAVIER PRADO ESTE No,
AECE CES. A45, LT , 9864962 ' - pe >
4.6. Fecha 93.09.1982 APErmo del donarf

16. Informe de Aceptación o rechazo de la d0nación.

"¿LA DINECCION NACIONAL. DE DEPORTES ACEPTA LA
DONACION DE $ 2*400,000.= POR LA FIRMA SERVI

“¿| CIOS INDUSTRIALES COMERCIALES SA A FXOR DE
E8 LA PEDERACION PERUANA DE DEPORTES. ECUESTRES

PANA SU CAMPEONATO. SUDAMERICANO DE SALTO PARA
JINES INFANTILES DEL :28 de julio al 1% de agos
Lo de 1982. e

7. Reflejo Presupuestal:

| 74 Volúmen 92 ANSTIT CLONES PUBLICAS E ES
17.2 Sector O EDUCACION -. Lo ; ñ

7.3 Pliego 1:30 7.6 Actividad 162,0, O ROMERO ROMERO

7.4 Programa 1362 7.7 Partida —

|

0M1% >
Pc 438 (OP)

7.5 Sub-Programa:
|

7.8 Monto sh, 2+400,000 7.10 Fecha" ¿seg ogo
Observaciones

á:

-8. Control de Aprobación cd Cie
8.1 Aprobación¿de la Donación A A 8.2 Autorización de Uso

AR

y

e



” "INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

EP: D,
—Qq—

TESORERIA
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———— De >

| INSTITUTO P

DIED. 4 | FOLIO No
' Pt A aMO

. INSTITUTO PERU
URI

|

|
MESA D3 PAKIsS

|

FEDERACION PERUANA | 4 0

DIC.
1982

|DE
DEPORTES ECUESTRES 3645 >e la ECIBIDO]

OFICIO N2 FPD

Señor
Dn. Santiago Ventura Marquez
Director Nacional de Deportes
Presente.-

Ref.: Donación por_S/ 2'%00,000.-a oa0eoa0o
De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de poner en
su conocimiento, que hemos logrado obtener la suma de DOS x
MILLONES CUATROIÉNTOS MIL SOLES ORO (sí 2'%00,000.=), por
concepto de Donación de la firma Servicios Industriales -
Comerciales, S.A., a fin de hacer posible la organización yrealización del 11 Campeonato Latinoamericano de Salto para
Jinetes Infantiles, llevado a cabo del 28 de Julio al 1* de
Agosto de 1982 en el Club Hípico Peruano-Lima, Perú.

De la referida suma, adjuntamos formulario de solicitud de
donación a fin de que tenga a bien ordenar a quien corres -
ponda se gestione la Resolución de Autorización de Donacióna respectiva.

Agradeciendo anticipadamente por la atención al presente, -
quedamos de usted,

Atentamente,
ÓN PERUANA DE DEPORTE RES

RIO MALAGA
Presidente

ACR/gic
ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 29 2do, PISO - TELF, 329803 « TELEX : 25048 PE CINPSA - GABLES: F,P.D,E, - LIMA - PERU



¿A PERLA yy

INSTITUTO PERUANO
É

DEL. DEPORTE PROYECTO DE RESOLUCION SUPREMA N.

visto el 0 ye 97 /-JEF-1PDO/82 de 22.12.82 del Jefe del Instituto Pe-oeporte, solicitando La aprobación de donación realizada en su
vok;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución NS 074% -AD-82
de (9) .12.82 ha aceptado La donación de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL so
LES oro. [S/. 2'400,000.00) realizada por La Firma SERVICIOS INDUSTRIALES —

COMERCTALES S.A. en favor de La Federación Peruana de Deportes Ecuetres
para sen utilizada en sufragar los gastos del 11 Campeonato Latinoanerica-
no de o para Jinetes Infantiles realizado del 28 de julio al 1*de agos
to de 1982;

- Que, es necesario aprobar la indicada donación mediante Resolución Suprema
a fín de que la persona jurídica donante pueda deducín de su Renta Neta -
imponible el monto de de indieada donación; Y,

De acuerdo con Lo establecido en el Ant. 44? de La Ley 23350; Ant. 1” del
Decreto Legistativo Ni 135;

Estando a lo acordado:

Con la opinión favorable del Vice Ministro del Ramo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR La donación realizada en favor del Instituto Pe
nuano del Deponte porn La cantidad de DOS MILLONES CUATRO

CIENTOS MIL SOLES ORO (S/. 2'400, 000,00) realizada por La Firma SERYICTOS
INDUSTRIALES COMERCTALES S.A, para sen utilizada por La Federación Rauana -

de Deportes Ecuestres en sufragar Los gastos del 11 Campeonato Latinoamernt-
cano o:para Jínetes ae mELra, realizado del 28 de fulto al 1” de -
agosto
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución sernvíná a La ona juvitlea d0

nante referida en el Antícuto prece , para deducin =
de su Renta Neta Imponible, el importe dela referida donación.

Reolstnese y comuníquese,

043/82
ZP/emu
Exp. 3645


